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(diciembre 11) 

por la cual se reviste al Presidente de fia jRepáMiea facultades extraordinarias pro témpore 
para .reformar los estatutos y el régimen. prestacionaltie] � personal de Oficiales, -Suboficiales, 

Agentes y Civiles'del Ministerio de Defensa, las -Fuerzas � Mil i tares y la Policía'Nacional; 
y establece el régimen de la -vigilancia privada. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Art ícu lo l? De conformidad con el o rd ina l 12 del ar t ículo 76 de 
la Const i tuc ión Nacional, revístese al Presidente de la Repúbl ica de 
facul tades ext raord inar ias por el t é rm ino de seis (6) meses -contados 
a pa r t i r de la vigencia de la presente Ley, para los siguientes efectos: 

a) Reformar los estatutos del personal de-Oficiales, Suboficiales y 
Agentes de las Fuerzas Mi l i ta res y de la Policíá Nacional, -en .las 
siguientes mater ias: disposiciones pre l iminares; je rarquía ; c lasi f ica-
ción, escalafón, ingreso, fo rmac ión y ascenso; admin is t rac ión.de pgr.spr 
na l ; asignaciones, subsidios, pr imas, dotaciones y descuentos, traslados, 
comisiones, pasajes, viát icos y l-icen-oias; suspensión, re t i ro , .separación 
y re incorporac ión; rég imen general de prestaciones sociales- reservas, 
normas para a lumnos de las escuelas de fo rmac ión ; t r ám i t e -para 
reconocimientos prestacionales y disposiciones var ias; 

b) Reformar el estatuto y el régimen prestacional del personal 
c iv i l del Min is te r io de Defensa y la Policía -Nacional, en las siguientes 
mater ias : � 

Clasi f icación general; ingresos, promociones; cambios de n ive l y 
t raslados; ret i ros del servicio; asignaciones pr imas y subsidios; régi-
men d isc ip l inar io ; situaciones admin is t ra t i vas ; "seguridad y bienestar 
social; rég imen de los t rabajadores oficiales de las Fuerzas Mi l i ta res 
y la Policía Nacional ; 

c) Expedir el estatuto de la v ig i lanc ia pr ivada, concretamente 
sobre los siguientes aspectos: Pr incipios generales: Const i tuc ión, l i -
cencias de func ionámien to y renovación; rég imen labora l ; rég imen 
del servicio de v ig i lanc ia pr ivada y cont ro l de las empresas; seguros y 

garantías del 'serv ic io de la v ig i lanc ia pr ivada;, reg lamentac ión sobre 
adquisición y empleo dé a rmamento ; reglamento de un i formes; re-
gulación sobre equipos de comunicación y t ranspor te ; sanciones; 
creación y reglamento de escuelas de capaci tación de v ig i lanc ia pr ivada. 

� Ar t ícu lo 2° Esta .Ley r ige a p a r t i r de la fecha de su sanción. 

Dada .en .-Bogotá, D. E., a los . . . 

El Presidente del honorable Senado de la Repúbl ica, 
LUIS G U I L L E R M O GIRALDO H U R T A D O 

.ElPres idente de la «honorable Cámara de Representantes, 
.-. � � - . .... , .. - NORBERTO. MORALES BALLESTEROS 

"El -Secretario -General del honorable Senado -de la República, 
Cr ispín Vi l lazón de Armas. 

E l Secretario Genera l -de la honorable Cámara de Representantes. 
Luis Lord i iy Lordu: 

Repúbl ica ,de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíqu-ese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., d ic iembre 11.de 1989. 

V I R G I L I O B A R C O 

Él M in is t ro de Hacienda y Crédi to Público, 
Luis Fernando Alarcón Man t i l l a . 

.El M in i s t ro de Defensa Nacional , 
Genera l Oscar Botero Restr.epo. 

(diciembre 11) 

por i-a cual la Nación se asocia a la .celebración 
de San José 

El Congreso .de Colombia, 

D E C R E T A : 

Art ícu lo 1° La Nación se asocia a la conmemoración del .cincuen-
tenar io de la fundac ión del Hospi ta l de San José de Bogotá, r inde 
t r i bu to de admi rac ión .a sus fundadores y exal ta la obra asistencial, 
docente y c ient í f ica desarrol lada -por esta ins t i tuc ión . 

A r t i cu lo 2? De conformidad con los numerales 17 y 20 del ar t ícu lo 
76 de .la Const i tuc ión Polí t ica de .Colombia, .autorízase al Gobierno 
Nacional para p lan i f i ca r y desarrol lar .las siguientes obras de u t i l i dad 
públ ica y de interés social en el Hospi ta l de San José de Bogotá,-así: 

a) Construcción de un edi f ic io p.ara urgencias; 

b) Construcción de un edi f ic io para consulta ex terna; 

c) Construcción de un edi f ic io -para residencia de los médicos i n -
ternos y los médicos -domici l iar ios; 

d) Sumin is t ro ,de -equipos .hospitalarios, por par te del Fondo Na-
c ional Hosp i ta lar io ; 

e) Reacondic ionamiento y dotación de las salas de c i rugía; 

f ) Construcción de un pabel lón para quemados; 

. g) Construcción de un pabel lón de Pediat r ía ; 

h) Sumin is t ro de u n equipo de 'Pornografía Ax ia l Computada 
( T A C ) ; 

i ) F inanc iamien to de cinco ambulancias; 

j ) Colocación de una placa conmemorat iva por par te de la-Cámara, 
en el Hospi ta l honrando la memor ia de sus fundadores. � 

Ar t ícu lo 3? Autorízase al Gobierno Nacional nnra, efectuar las 
cpírac iones presupuéstales correspondientes, o).';.\ icr empréstitos' y 
celebrar los .contratos necesarios para dar cump. l raíento a la, pre-
sente Ley. , " . x 

del cincuentenario de la fundación del Hospital 
é e r B & g i O i t á . 

Ar t i cu lo 49'Esta"Ley r ige a -pa r t i r de ia fecha -de sú sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a -los . . . días del mes de . . . de m i l 
novecientos oche.nta -y -nueve (1989). ,-v-

- é 

.El Presidente ¡del 'honorable-Senado de la Repúbl ica, 
� LUIS GUILLERMO GIRALDO H U R T A D O 

El Presidente de la honorable Cámara de-'Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la Repúbl ica, 
Cr ispín V i l lazón de Armas . 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lor.duy Lcrduy.. 

Repúbl icá .de Colombia - Gobierno Nacional. . 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., d ic iembre 11- de 1939. 

V I R G I L I O . B A R C O 

El M in i s t ro de Hacienda y Crédito Público., 
Luis Fernando A la rcón Man t i l l a . 

El M ; " i : t r o de Educación Nacional , 
Manue l Francisco Becerra Barney. 

E l J.-.:-.:'.zl"o So Salud, 

Eduardo Díaz U.ribe. 


